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LUNES, 31 DE OCTUBRE DE 2011 - BOC NÚM. 208

  

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2011-14238   Decreto 162/2011, de 20 de octubre, por el que se dispone el 
nombramiento de don Raúl Fernández Ortega como presidente del 
Consejo Escolar de Cantabria.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 3/1999, de 24 de marzo, regu-
ladora del Consejo Escolar de Cantabria, en relación con el artículo 4.1 del Decreto 20/2000, 
de 23 de marzo, que desarrolla la expresada Ley, a propuesta de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión de 20 de octubre 
de 2011, vengo en disponer el nombramiento de don Raúl Fernández Ortega, como presidente 
del Consejo Escolar de Cantabria. 

 Santander, 20 de octubre de 2011.  

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
 2011/14238 


		2011-10-27T11:20:50+0200
	Firma de prueba




